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curso libre de méritos convocado ellO de abril de 1974 ("Boletín
Oficial del Estado... de 22 de abril} para las Residencias Saníta~

rias de la Seguridad Social ..Comarcal de Ubeda» (Jaén), Sego
vía y ",Centro Nacional de Rehabilitación de Parapléjicos» (To
ledo), se incluYfl a don Alberto Barbad Abad y don José María
Moreno Resina.

Madrid, 26 de junio df.' 1974,--El D('!ng8do'~~nel"al, José ?-Aarti
nez Estrada.

piedad de la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación, se nace
público que el Tribunal calificador ha quedado constituído de la
forma siguiente:

Presidente: El scúor Alcalde, don Jos{-\--Barnils Sola, y como
suplente el primer Teniente de Alcalde, don José Busquests
Farrás. .

Vocales·

ADMINISTRACION LOCAL

Dando cumplimiento a Jodíspuesto en el artículo 6." del Re
glamento para ingreso en la Ad¡nínistración Pública y base 7.~

de las de la Ctinvocatoria del concurso para la provisión en pro-

13148 RESOLUC10N del Ayuntflmiento 4e San Cugaí del
Vallés (Barcelona) por la que se' hace pública la
compot>ici6n del Tribunal del concurso para la pro
visión en propiedad de la plaza de Oficial Mayor de
esta Corporación y se fija fecha para la celebración
de los exámenes.

En represenLH:ión de lu Dirección General de Administración
Local, don Enrique de la Rosa lnduruin, y como suplente, don
Carlos Tejera. Vic:tory. En representación del Profesorado Oficial
del Estado,· don Jase María Reguart Ald.a, y como suplente do
ña Isabel Hcrnández Sala. En representación de la Abogacía del
Estado, don José Antonio Pérez Torrente, y suplente, don José
Maria Coron~lonso. -

Secmtario;~:t Secretalio titular de esta Corporación, don Aa
drés Tul' Juan, y como suplento, doña Manuela Torrens BordáS,
Oncial Administrativo de este Ayuntamiento.

Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal
en el plazo de quince dias.

Si no seformuJan reclamaciones frente a la composición del
Tribunal, la celebración del concurso tendrá lugar el día 30 de
julio próximo, a las once horas, en el salón de sesiones de la
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de ~os interesados,
San Cuga! del VaIlés él 2 de julio de IS74.-·El AIcalde.-5.854-A.

lII. Otras disposiciones

COFlnECCION de errores del Decreto 164fl/./974, de
3D de mayo; por el que se crea el Patronato de Ex
cavaciones Arqueológicas Subma."ÜWs de las Pro
vincias Maritimas de Cádiz.y AIgeciras.

PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO I

I

Vengo en Índultat a Ana Maria González Carbonero, conmu~

tanda las expresadas penas privativas de libertad por la de seis
años y un día de prisión mayor y por la de seis meses y un día.
de prisión menor, respectivamente.

Así lo dü,pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Advertido error en el texto rémitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el "Boletín Oficial del Estado" núme
ro 145, de fecha 18 de junio de 1974, páginas 12621 y 12622, se
transcribe a contmuación la rectificación oportuna:

'En la página 12621, columna derecha, articulo segundo, líneas
dieciocho y diecinueve, donde dice; «El Jefe del Estado Mayor
de la Zona Marítima del Estrecho. El Comandante Militar de
Marina de Alp-cciras», debe decir; «El Jefe del Estado Mayor
de la Zona Marítima del Estrecho. El Comandante Militar de
Marina de Oidiz. El Coma::1danfe Militar de Marina de Alge
ciras~ .

Visto el expediente de indulto de Ana, Maria González Car~

bonero, incoado en virtud de expósicíón elevada al. Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segunt10 del artículo se~

gundo del Código Penal, por la Audiencía Provincial de Valla
dolid, que en sentencia de diecinueve de lunio de mil nove~

cientos setenta y dos la condenó como au.tora d~ un deUto de
robo a la pena de diez afias y un día de prisión mayor y como
autora de un delito de hurto doméstico, a la de se~ años y
un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. .

De ~uerdo con el parecer dt'i Mín1l:;íerio Fisl:a1 y de la Sala
s.entencladora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa de~

hberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de· mayo de mil novecient·os setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1764/1974, de ( de junio, por el que se
mdulta eL Manuel BBnoc':al Saritervqs. .

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU¡Z··JAl-tABO I3AQUEHO

E1 J\!ini<;tl'u de JusUciu
FHANC1SCO miZ JA.fll\RO BAQUERO
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13151 Db'CRETO 1703/1974, de 7 de junio. por el que se
indulta parcialmente a Daniel Coma Año.

Visto el expediente de indulto de Daniel Coma Año, cQndena·
do por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia de nue~
ve de diciembre de mil no"{ecientos setenta y uno como autor de
un delito de falsificación de documento público a la pena de 5i$*
te años de presidio menor y cinco mil pesetas de multa, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil, novecientos treinta Y ocho.

Oíde el Ministerio Fiscal, Y'¡de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del· Ministro de Justicia, y' pre_~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día treinta y uno de may~ de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo a indultar ª Daniel Coma Año de la cuarta parte de la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresa
da sentencia:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Visto el expediente de indulto de Manuel Berrocal Silntervas,
lm;o»do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segunde del
Código Penal, por. el Juzgado de Instrucción número veintiocho
de los de Madrid, hoy número trece, que en sentencia de vein~

DECRETO 1762/1974, de 7 de junio, por el que .'le
indulta parcialmente a Ana Maria Gonzrile:: Car
b°rtero
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tidós de enero de mil novecientos r>et"'nta y cuatro le condenó
como autor de un deUto de estafa a la p('na de cuatro meses
y un día de arresto mayor, y tenIendo en cuenta las circuns
tancias que concurn.'n en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de jU1Jj(l de mil ochocü:mtos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el pareCe,l" del Ministerio Fiscal y el Organo
se:ntenciador a pro¡;uesta d~l Ministro de ~'usticilt, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo do mil novecientos. setenta y cuatro,

Vengo en indultlU a: Manuel Berrocal Santervas del resto de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la exprc·
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil nm'ecientos setenta y cuatro.

~ FRANCI~O FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1765/1974, de 7 de iunio, por el que se
induUa parcialmente a Fidel Manrique Garrido.

Visto el expediente de indulto de Fidel Manrique Garrido,
incoado en virtud de expcsición elevada al Gobierno, al ampa
ro de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por ]a Audiencia Provincial de Santander, que en
sentencia de catorce de febrero de' mil novecientos setenta y
cuatro le condenó como autor de un delito de robo a la pena
de seis años y un día de -presidio mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Visto la Ley de dieciocho de junio de -mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti·
dós de abrJl de mil novecientos treinta y_ ocho. _

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del· Ministro de Justicia y previa do
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Fidel Manrique Garridc, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de cuatro años de
presidio menor. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos seter1ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Justicia,'
FRANCISCO RUIZ- J ARABO BAQUERO

-DECRETO 176611974, de 7 de junio, por el que se
indulta {l {osé FrctIlC'isco Beristáin Aramburu.

Visto el expediente de indulto de José Francisco Beristáin
Aramburu, condenado por el Juzgado de Instrucción de Tolosa
en sentencia de· sei~ de julio de mil novecientos setenta y dos
como autor de un delito de imprudencia temeraria a la pena
d~ tres meses de arresto mayor y a la de dos años de priva
CIón del permiso de conducir, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren a los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la grac·.l de indulto, y el Decreto de vein
tidós. de abril de mil novecientos treinta y ocho.

OIdos el ~it:tisterio Fiscal y el Organo sentenciador, a pro
p~esta del. ~Imstro de Justicia, y previa deliberación del Con
seJo de MImstros en su reunión· dei dia treinta y uno de mayo
de mil novecientoª, setenta y cuatro,

Vengo a indultar a José Francisco Beristá.in Aramburu del
resto de esta pena privativa de derechos que le fué impuesta
1311: la expresada sentencia y que tiene pendiente de cumpli
mIento.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
siete de junio de mil novecientos setenta y' cuatro.

FRANCISCO FRANCO

f,l Ministro de Justicía
FRANCISCO RUIZ-JARABO 'BAQUERO

13155 l?ECRETO 1767/1974, de 7 de junio, por el que se
mdulta a María del Juncal Bonilla Zamora.

Visto el expediente de Indulto de María del Juncal Bonilla
Zamora:, conde~~a por la Au~iencia Provincial de Segovia en
sentenCIa de dIeCIocho de nOVIembre de mil novecientos seten
ta y dos como autora de un delito de imprudencia temeniria a la
pena .de seis meses.y un día de prisión menor y privación del
p~rmIso de. condUCIr por un año, y teTIiendo en cuenta las
CIrcunstancIas que concurren en los hechos.

•

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mn ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propues~adel Ministro de Justicia y previa de·
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trein·
ta y uno de m. de miJ novecientos setenta y cuatro,

Vengo en iñcfl6:1tar a Maria del Juncal Bonilla Zamora del
resto de la pena privativa de libertad pendiente de cumpJjmien
to, y que le fué impuesta en la expresada sentencia. dejando
subsistente los demás pronunciamientos contenidos an la mis
ma.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid, a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 1768/1!J74¡ de 7 de ¡Unía. por el que se
indulta parcialmentJe a Darrel W. Cooley.

Visto el expediente de indulto de Darrel W. Cooley, conde
nado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia de cinco
de octubre de mil novecientos s"'t6nta y tres como autor de un
delito contra la salud pública a la' pena de seis años y un día de
presidio mayor y a cuarenta mil pesetas de multa, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, J;eguladora de 'la gracia de indu!to, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal, y oída la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Dan-el 'W Cooley de la mitad de la pena
privativa de libertad que le fué impu0sta en la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 8
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1769/1974, de 7 de ¡unio, por el qu'e se
indulta parcialmente a Eduardo Dominguez Cár
denes.

Visto el expediente de indulto de Eduardo Domínguez CAr
denes, condenado por la Audiencia Prcn.--incial de Las Palmas
en sentencia de seis de abril de mil novecientos setenta y tres
como autor de un delito de imprudencia temeraria y otro de
conducción ilegal a las penas. de tres años de prisión menor y
cinco añ0l> de privación del permiso de conducir por el primero
y cinco mil pesetas de multa -por el. segundo, y teniendo en
cuenta las cirCunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciochc de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti-=
dós de abrí! de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta
y_ UIio dé mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Eduardo Domínguez Cárdenes de una
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué impues
ta en la expresada sentencia, dejando subsistentes los restantes
pronunciamientos contenidos en la Ínisma

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jm.licia,

FRANCISCO RUlZ JARABO BA9UERO

DECRETO 1770/1974, de 7 de ¡unia, por el que se
indulta a José Plana Sala

Visto el expediente de indulto de José Plana Sala, condenado
por la Audiencia Provincial de Barcelona en' sentencia de trece
de noviembre de mIl novecientl'S setenta y uno como autor -de
un delito de i;mprudencia temeraria- a la pena-de tres años de
prisión menor y cinco años de .priv"ación del permiso de condu
cir, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos. _

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti·
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho.


